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RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS

Proyecto de modulación y recuperación medioambiental del Sistema de drenaje de la partida del Mas en T.M. Silla. (Valencia)

N.º de orden Propietario Dirección Población N.º de polí-
gono N.º de parcela

Superfi cie
de parcela

–
(m2)

Superfi cie a 
expropiar

–
(m2)

Superfi cie ocupa-
ción temporal

–
(m2)

         

Azarbe sur

101 Carmen Valero Giner  . . . . . . . . . . . . . . . . San Roque n.º 32  . . . . . . . . . . . Silla  . . . . . 9   9  2.300 710,70 0
102 Juan Bautista Forner Valero y otro  . . . . . Sanchís Sivera n.º 15  . . . . . . . . Valencia  . . 9 680     560 478,04 0
103 José Valero Valero  . . . . . . . . . . . . . . . . . . Horts n.º 31  . . . . . . . . . . . . . . . . Silla  . . . . . 9 679  1.120 105,95 0
104 José Brull Olmos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . José María Pemán n.º 49  . . . . . Silla  . . . . . 9 119  2.240 130,39 0
105 Carmen Martínez Brocal  . . . . . . . . . . . . . Colon n.º 36  . . . . . . . . . . . . . . . Silla  . . . . . 9 117  2.540 248,56 0
106 María Teresa Carbonell Simeón  . . . . . . . . Horts n.º 3  . . . . . . . . . . . . . . . . . Silla  . . . . . 9 562  1.320 241,65 0
107 Elvira Carbonell Giner  . . . . . . . . . . . . . . . Hernán Cortés n.º 8  . . . . . . . . . Silla  . . . . . 9 563  1.320 200,61 0
108 Margarita Corbi Nieulant  . . . . . . . . . . . . . Santo Cáliz n.º 3  . . . . . . . . . . . . Valencia  . . 9 576  3.160 353,53 381,41
109 Julio Forner Serrador  . . . . . . . . . . . . . . . . Forns n.º 45  . . . . . . . . . . . . . . . Silla  . . . . . 9 111  3.980 391,79 367,57
110 Balbino Comi Romeu  . . . . . . . . . . . . . . . . Barrasi n.º 7  . . . . . . . . . . . . . . . Silla  . . . . . 9 104  2.280 312,93 315,99
111 Eduardo Domenech Ricart  . . . . . . . . . . . . Puerto n.º 6  . . . . . . . . . . . . . . . . Silla  . . . . . 9 102  1.940 222,15 205,88
112 José Brocal Rosaleny  . . . . . . . . . . . . . . . . Colón n.º 12  . . . . . . . . . . . . . . . Silla  . . . . . 9 103AA  3.190 236,81 208,71
113 Juan José Ferrer Martínez  . . . . . . . . . . . . Horts n.º 5  . . . . . . . . . . . . . . . . . Silla  . . . . . 9 559  3.340 344,65 278,39
114 Desamparados Carbonell Gastaldo  . . . . . Santa Trinidad n.º 2  . . . . . . . . . Silla  . . . . . 9  93  1.360 245,99 181,99
115 Julio Gastaldo Riera  . . . . . . . . . . . . . . . . . Eres n.º 12  . . . . . . . . . . . . . . . . Silla  . . . . . 9 179  4.120 1.172,24 0
116 Purificación Zaragozá Brocal  . . . . . . . . . . Horts n.º 55  . . . . . . . . . . . . . . . . Silla  . . . . . 9 324  1.720 118,87 0
117 José Emilio Simeon Requena  . . . . . . . . . . Hernán Cortes n.º 90  . . . . . . . . Silla  . . . . . 9 323  1.870 924,46 0
118 Julio Gastaldo Riera  . . . . . . . . . . . . . . . . . Eres n.º 12  . . . . . . . . . . . . . . . . Silla  . . . . . 9 180  1.540 24,15 0

Azarbe norte

201 Eduardo Zaragoza Motes  . . . . . . . . . . . . . Horts n.º 45  . . . . . . . . . . . . . . . . Silla  . . . . . 9   1  1.800 354,04 0
202 J. Andrés Llopis Ramon   . . . . . . . . . . . . . San Roque n.º 49  . . . . . . . . . . . Silla  . . . . . 9   3  6.160 929,46 0
203 Miguel Valero Cardona  . . . . . . . . . . . . . . Horts n.º 31  . . . . . . . . . . . . . . . . Silla  . . . . . 9 124  2.820 409,73 0
204 Carmen Molina Carbonell  . . . . . . . . . . . . Forns n.º 71  . . . . . . . . . . . . . . . Silla  . . . . . 9 125  3.060 336,53 0
205 Julio Benaches Coll  . . . . . . . . . . . . . . . . . Montesa n.º 31  . . . . . . . . . . . . . Silla  . . . . . 9 126  2.520 243,51 0
206 Carmen Molina Carbonell  . . . . . . . . . . . . Forns n.º 71  . . . . . . . . . . . . . . . Silla  . . . . . 9 127  1.820 207,84 0
207 Dolores Molina Carbonell  . . . . . . . . . . . . Forns n.º 73  . . . . . . . . . . . . . . . Silla  . . . . . 9 820  1.820 272,85 0
208 Teresa Mas Ríos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Miramar n.º 9  . . . . . . . . . . . . . . Silla  . . . . . 9 128     700 118,59 0
209 Vicente Ríos Planells  . . . . . . . . . . . . . . . . General Concha n.º 13  . . . . . . . Silla  . . . . . 9 142  6.300 282,30 0
210 Gabriel Barranco Maza  . . . . . . . . . . . . . . Hernán Cortés n.º 139  . . . . . . . Silla  . . . . . 9 708     820 343,33 0
211 Vicente Pechuan Costa  . . . . . . . . . . . . . . . Ausias March n.º 48  . . . . . . . . . Catarroja  . . 9 144  1.640 223,53 0
212 Celeste Motes Polo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . Francisco Bohigues n.º 24  . . . . Silla  . . . . . 9 571     820 79,12 0
213 Josefa Gimeno Baixauli  . . . . . . . . . . . . . . Valencia n.º 38  . . . . . . . . . . . . . Silla  . . . . . 9 146A  3.307 282,62 0
214 Josefa Gimeno Baixauli  . . . . . . . . . . . . . . Valencia n.º 38  . . . . . . . . . . . . . Silla  . . . . . 9 146C  2.688 134,90 0
215 Julio Gastaldo Riera  . . . . . . . . . . . . . . . . . Les Eres n.º 12  . . . . . . . . . . . . . Silla  . . . . . 9 793  1.750 81,33 0
216 Laura Zaragozá Ramírez  . . . . . . . . . . . . . Horts n.º 49  . . . . . . . . . . . . . . . . Silla  . . . . . 9 149  1.780 203,66 0
217 Francisco Espuig López  . . . . . . . . . . . . . . Eres n.º 9  . . . . . . . . . . . . . . . . . Silla  . . . . . 9 150     820 98,85 0
218 Josefa Vidal Catala  . . . . . . . . . . . . . . . . . . Forns Dels n.º 27  . . . . . . . . . . . Silla  . . . . . 9 151  3.760 382,90 0
219 José Rosaleny Gimeno  . . . . . . . . . . . . . . . Perri n.º 30  . . . . . . . . . . . . . . . . Silla  . . . . . 9   4  8.920 527,50 0
220 Carlos Donderis Torrens  . . . . . . . . . . . . . Pizarro n.º 11  . . . . . . . . . . . . . . Valencia  . . 8 2AA 20.130 477,51 0
221 Miguel Dasi Alacreu  . . . . . . . . . . . . . . . . Alacreus n.º 85  . . . . . . . . . . . . . Valencia  . . 8   6  8.560 208,96 0

 20.510/06. Resolución de la Confederación Hidro-
gráfica del Tajo sobre publicación de Resolucio-
nes sancionatorias por la Confederación Hidro-
gráfica del Tajo, cuya notificación se ha intentado 
sin que se haya podido practicar. IP6/16.

A los efectos previstos en el artículo 59 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, de 26 de noviem-
bre de 1992, se hacen públicas las resoluciones sanciona-
torias dictadas por la Confederación Hidrográfica del 
Tajo que se relacionan a continuación, cuya notificación 
se ha intentado sin que se haya podido practicar, respecto 
de los cuales se indica: Expediente, Interesado, Código 
de Identificación Fiscal. Número de Identificación Fis-
cal. Importe sanción. Otras obligaciones. Fecha resolu-
ción. Concepto:

D-18223/D. Comunidad de Propietarios Calipo 1, 
Fado 1. E45077922. 6.100 €, no hay, 22 de febrero de 
2006, vertido susceptible de contaminar. 

D-18450/C. Entidad de Gestión Urbanística La Espe-
ranza. G82438976. 3.000 €, no hay, 14 de marzo de 
2006, vertido susceptible de contaminar. 

D-20324/A. Don Juan Antonio Martín Molero. 
6554753Y. 500 €, restituir el terreno con retirada de 
mecanismos/legalizar, 13 de febrero de 2006, derivación 
aguas superficiales. 

D-23765/C. Agro Orozco, S. L. B81048340. 500 €, 
restituir el terreno con retirada de macanismos/legalizar, 
13 de febrero de 2006, derivación de aguas. 

D-27577. Delta Híbrido España, S. L., B82576190. 
6100 €, no hay, 7 de febrero de 2006, vertido susceptible 
de contaminar. 

D-27642. Don Francisco Antúnez Carrasco. 
7459252F. 500 €, restituir el terreno con retirada de 
mecanismos/legalizar, 15 de diciembre de 2005, alum-
bramiento aguas subterráneas. 

D-27763. Medio Natural, S. L. B8110704. 6.100 €, 
restituir el terreno con prohibición expresa aprovecha-
miento de aguas/legalizar, 14 de marzo de 2006, deriva-
ción de aguas.

Se significa a los interesados que en las oficinas del 
citado Organismo, calle Avenida de Portugal, 81, planta 
baja, tienen a su disposición las correspondientes resolu-
ciones.

Madrid, 5 de abril de 2006.–La Secretaria General, 
Gemma Pocino Campayo. 

 20.512/06. Resolución de la Confederación Hidro-
gráfica del Tajo sobre publicación de pliegos de 
cargos tramitados por la Confederación Hidro-
gráfica del Tajo, cuya notificación se ha intenta-
do sin que se haya podido practicar. IP6/15.

A los efectos previstos en el artículo 59 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviem-
bre de 1992, se hacen públicos los pliegos de cargos tra-
mitados por la Confederación Hidrográfica del Tajo que 
se relacionan a continuación, cuya notificación se ha in-
tentado sin que se haya podido practicar, respecto de los 
cuales se indica: Expediente. Interesado. Código de Iden-
tificación Fiscal. Número de Identificación Fiscal. Im-
porte sanción. Otras obligaciones. Fecha pliego de car-
gos. Concepto:

D-28207. Doña Rita Gil Pérez, 6908223N. 1400 €, 
restituir el terreno/legalizar, 8 de marzo de 2006, obras.

Se significa a los interesados que en las oficinas del 
citado Organismo, avenida de Portugal, 81, planta baja, 
tienen a su disposición los pliegos de cargos pertinentes y 
podrán retirarlos en días y horas hábiles al público. 
Transcurridos diez días sin haberlo efectuado se conside-
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rará que el acto administrativo ha sido notificado en for-
ma, continuándose la tramitación en los términos que 
procedan en Derecho.

Madrid, 5 de abril de 2006.–La Secretaria General, 
Gemma Pocino Campayo. 

 20.514/06. Resolución de la Confederación Hidro-
gráfica del Tajo sobre publicación de pliegos de 
cargos tramitados por la Confederación Hidro-
gráfica del Tajo, cuya notificación se ha intenta-
do sin que se haya podido practicar. IP6/18.

A los efectos previstos en el artículo 59 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviem-
bre de 1992, se hacen públicos los pliegos de cargos tra-
mitados por la Confederación Hidrográfica del Tajo que 
se relacionan a continuación, cuya notificación se ha in-
tentado sin que se haya podido practicar, respecto de los 
cuales se indica: Expediente. Interesado. Código de Iden-
tificación Fiscal. Número de Identificación Fiscal. Im-
porte sanción. Otras obligaciones. Fecha pliego de car-
gos. Concepto:

D-28015(I/1). Sandra Sánchez Velasco. 2270750Y. 
150 €, no hay, 11 de enero de 2006, acampada colectiva.

D-28016. Enriqueta López López. 50118463Z. 150 €, 
no hay, 11 de enero de 2006, acampada colectiva.

D-28031. Gheorghe Florin Gaula. X5490129Y, 300 €, 
no hay, 12 de enero de 2006, ocupación de cauce. 

D-28036. Arkadiusz Kulikowski. X4608747F. 300 €, 
no hay, 12 de enero de 2006, acampar. 

D-28037. Anna Marchlinska. X5908017F. 300 €, no 
hay, 12 de enero de 2006, acampar. 

D-28045. Robert Miroslaw Bykowsky. X5901694D. 
150 €, no hay, 13 de enero de 2006, acampada colectiva.

D-28052. Patricio de Antonio Lorenzo. 5282060H. 
450 €, no hay, 13 de enero de 2006, navegar. 

D-28058. Tiberiu Botos. 09151140S. 300 €, no hay, 
13 de enero de 2006, navegar. 

D-28060. Antolín París Rivas. 51990191W. 600 €, 
retirar la basura y las caravanas, 13 de enero de 2006, 
incumplir prohibición. 

D-28117. Carlos Betes Garos. 18162544L. 700 €, 
restituir el terreno, 27 de enero de 2006, obras.

Se significa a los interesados que en las oficinas del 
citado Organismo, avenida de Portugal, 81, planta baja, 
tienen a su disposición los pliegos de cargos pertinentes y 
podrán retirarlos en días y horas hábiles al público. 
Transcurridos diez días sin haberlo efectuado se conside-
rará que el acto administrativo ha sido notificado en for-
ma, continuándose la tramitación en los términos que 
procedan en Derecho.

Madrid, 10 de abril de 2006.–La Secretaria General, 
Gemma Pocino Campayo. 

 20.530/06. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadalquivir por el que se convoca 
sorteo para el otorgamiento de autorización de 
aprovechamiento cinegético de la finca denomi-
nada «Monte de Benalúa», del expediente de ex-
propiación forzosa n.º 210-GR, sita en el término 
municipal de Benalúa de Guadix (Granada).

Se convoca sorteo para el otorgamiento de autoriza-
ción de aprovechamiento cinegético de la finca denomi-
nada «Monte de Benalúa» del expediente de expropia-
ción n.º 210-GR, sita en el término municipal de Benalúa 
de Guadix (Granada). 

Obtención de información y documentación: Confe-
deración Hidrográfica del Guadalquivir. Servicio de Ex-
propiación y Patrimonio. Plaza de España, Sector III, 
41071 Sevilla. Teléfono 954 93 98 01.

Presentación de las solicitudes:

Fecha límite de presentación: Treinta días a partir de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado. Lugar de presentación: Confederación Hidro-
gráfica del Guadalquivir. Plaza de España, Sector III, 
41071 Sevilla.

El envío, en su caso, de las proposiciones por correo a 
dicha dirección deberá realizarse de conformidad con lo 
dispuesto en el pliego de cláusulas.

Adjudicación de aprovechamiento:

Superficie autorizada: 1.375 Has.
Contraprestación a abonar: 12.162,63 euros/año.
Procedimiento de adjudicación: Sorteo.
Fecha: A las 12:00 horas del 22 de junio de 2006.
Lugar: Confederación Hidrográfica del Guadalquivir. 

Servicio de Expropiaciones y Patrimonio. Plaza de Espa-
ña, Sector III, 41071 Sevilla.

Sevilla, 6 de abril de 2006.–El Secretario General, 
Pedro J. Gómez Galán. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE ANDALUCÍA

 20.126/06. Resolución de 15 de febrero de 2006, de 
la Delegación Provincial de Sevilla de la Conseje-
ría de Innovación, Ciencia y Emresa de la Junta 
de Andalucía, por la que se aprueba el proyecto y 
se otorga declaración de utilidad pública en con-
creto a la instalación denominada línea aérea a 
66 kv s/c con origen en la subestación parque 
eólico Valdivia y final en la subestación Osuna en 
el término municipal de Osuna (Sevilla).

Antecedentes de hecho

Primero.–Por resolución de esta Delegación Provin-
cial de fecha 11 de abril de 2005, fue otorgada la corres-
pondiente autorización administrativa a la instalación 
denominada línea de alta tensión de 66 kilovoltios, sim-
ple circuito, desde el Parque Eólico Valdivia a Subesta-
ción Osuna, publicada en el Boletín Oficial de la Provin-
cia de Sevilla número 102, de fecha 6 de mayo de 2005.

Segundo.–Con fecha 20 de mayo de 2005, Don Fan-
cisco Javier Melgarejo Martínez de Abellanosa, en nom-
bre y representación de la entidad mercantil «Becosa 
Desarrollo de Tecnologías Aplicadas, Sociedad Limita-
da», con domicilio social en Pabellón de Chile, sin núme-
ro, Isla de la Cartuja, 41092 Sevilla, presentó en la «De-
legación Provincial de Sevilla de la Consejería de 
Innovación, Ciencia y Empresa», solicitud de aprobación 
de proyecto de la línea eléctrica referenciada, para el es-
tablecimiento de la instalación que se cita, de acuerdo 
con el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de energía 
eléctrica, de desarrollo de la ley 54/1997, de 27 de no-
viembre del sector eléctrico.

A tal efecto, se adjuntaba el proyecto de la línea aérea 
de alta tensión a 66 kilovoltios, simple circuito, entre la 
subestación Parque Eólico Valdivia y la Subestación 
Osuna, en el término municipal de Osuna (Sevilla).

Tercero.–Con fecha 26 de julio de 2005, Francisco 
Javier Melgarejo Martínez de Abellanosa, en calidad de 
Administrador Solidario de la empresa «Becosa Eólico 
La Valdivia, Sociedad Anónima Unipersonal» solicitó el 
cambio de titularidad de la autorización administrativa de 
la instalación de referencia, así como a considerar como 
titular y, por tanto, promotor del proyecto a «Becosa 
Eólico la Valdivia, Sociedad Anónima Unipersonal», a 
efectos de la solicitud de aprobación del proyecto de 
ejecución y en todos los expedientes relacionados que 
obren en su poder.

A tal efecto, se adjuntaba a la solicitud copias compul-
sadas de las escrituras de constitución de «Becosa Desa-
rrollo de Tecnologías Aplicadas, Sociedad Limitada», 
«Becosa Aceites Usados Espiel, Sociedad Anónima Uni-
personal» y «Becosa Eólico la Valdivia, Sociedad Anóni-
ma Unipersonal», así como copia compulsada del poder 
notarial a favor de D. Francisco Javier Melgarejo Martínez 
de Abellanosa como apoderado de «Becosa Desarrollo de 
Tecnologías Aplicadas, Sociedad Limitada».

Cuarto.–Con fecha 9 de septiembre de 2005 tiene en-
trada en esta Delegación Provincial escrito de «Becosa 
Desarrollo de Tecnologías Aplicadas, Sociedad Limita-
da» en el que aporta documentación al expediente refe-
renciado, consistiendo en nuevas separatas para organis-
mos afectados.

Quinto.–Con fecha 20 de septiembre de 2005 tiene 
entrada en esta Delegación Provincial escrito de «Becosa 
Desarrollo de Tecnologías Aplicadas, Sociedad Limita-
da» en el que se solicita la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica consistente en línea aérea de alta 
tensión de 66 kilovoltios, simple circuito, con origen en 
Subestación Valdivia y final en Subestación Osuna, per-
teneciente a «Endesa Distribución Eléctrica, Sociedad 
Limitada Unipersonal» y se aporta la siguiente documen-
tación: anexo I de afecciones al proyecto de línea aérea-
subterránea de 66 kilovoltios simple circuito, desde la 
Subestación Valdivia del Parque Eólico Valdivia hasta la 
Subestación Osuna.

Sexto.–De acuerdo con los artículos 130 y 144 del 
Real Decreto 1955/2000, así como los artículos 53 y 54 
de la Ley 54/1997, se sometió el expediente a informa-
ción pública, insertándose anuncios que contenían la re-
lación concreta e individualizada de los bienes y dere-
chos afectados en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Sevilla número 285, de fecha 12 de diciembre de 2005, 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 236, de 
fecha 2 de diciembre de 2005, Boletín Oficial del Estado 
número 297, de fecha 13 de diciembre de 2005 y «Diario 
El Correo de Andalucía» de fecha 20 de diciembre de 
2005, así como en el tablón de anuncios del «Ilustre 
Ayuntamiento de Osuna» (Sevilla) desde el día 9 de no-
viembre de 2005 al 2 de diciembre de 2005.

Séptimo.–De acuerdo con los artículos 131 y 146 del 
Real Decreto 1955/2000 y el artículo 53 de la Ley 
54/1997, fueron notificados los organismos y entidades 
que pudieran ser afectados en sus bienes y servicios, re-
mitiéndose separatas a efectos de su conformidad u opo-
sición, así como al establecimiento del condicionado 
técnico procedente, a: «Ilustre Ayuntamiento de Osuna», 
«Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería Me-
dio Ambiente Vías Pecuarias», «Delegación Provincial 
de Sevilla de la Consejería de Obras Públicas y Transpor-
tes», «Consorcio de Aguas de la Sierra Sur», «Dirección 
General de la Consejería de Obras Públicas y Transportes 
Ferrocarriles de Andalucía», «Excma. Diputación Pro-
vincial de Sevilla Carreteras», «Endesa Distribución 
Eléctrica», «Confederación Hidrográfica del Guadalqui-
vir», «Pridesa Servicio Municipal de Aguas», «Telefóni-
ca de España».

El 24 de noviembre 2005 tuvo entrada en esta Delega-
ción Provincial, escrito del «Ilustre Ayuntamiento de 
Osuna» (Sevilla), en el que se indica: «se acuerda autori-
zar a dicha entidad mercantil el cruzamiento de dos cami-
nos de titularidad municipal con motivo de la ejecución 
de la línea eléctrica de alta tensión 66 kilovoltios simple 
circuito, de evacuación del Parque Eólico La Valdivia a 
la Subestación de Osuna,...», dándose traslado al solici-
tante.

El 29 de noviembre de 2005 tuvo entrada en esta De-
legación Provincial, escrito de «Telefónica de España, 
Sociedad Anónima Unipersonal», en el que se indica que 
no existe inconveniente por su parte, dándose traslado al 
solicitante.

El 30 de noviembre de 2005 tuvo entrada en esta De-
legación Provincial, escrito de «Excma. Diputación Pro-
vincial de Sevilla», en el que se indica que «el proyecto 
de referencia se ajusta a la legislación vigente», dándose 
traslado al solicitante.

Octavo.–De acuerdo con los artículos 131 y 146 del 
Real Decreto 1955/2000 y el artículo 53 de la Ley 
54/1997, fueron reiterados los organismos y entidades 
siguientes: «Delegación Provincial de Sevilla de la Con-
sejería Medio Ambiente Vías Pecuarias», «Delegación 
Provincial de Sevilla de la Consejería de Obras Públicas 
y Transportes», «Consorcio de Aguas de la Sierra Sur», 
«Dirección General de la Consejería de Obras Públicas y 
Transportes Ferrocarriles de Andalucía», «Endesa Distri-
bución Eléctrica», «Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir», «Pridesa Servicio Municipal de Aguas».

El 14 de diciembre de 2005 tuvo entrada en esta Dele-
gación Provincial, escrito de «Consorcio de Aguas de la 
Sierra Sur», en el que se otorga la autorización solicitada, 
bajo cumplimiento de solicitar otras autorizaciones o li-
cencias necesarias así como cuantos requisitos medioam-
bientales sean exigibles, dándose traslado al solicitante. 


